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C I R C U L A R 
E l Excmo. Sr, Ministro de la Go

bernación en circular telegráfica del 
mes en curso me dice lo siguiente: 

«Desde la tarde del Miérceles a 
igual hora Sábado Santo, deberán 
suspenderse espectáculos incluso ca
barets, sin más excepción que algún 
concierto sacro u otros actos de ín
dole análoga.». 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 5 de Abril de 1952. 
^94 E l Gobernador civil, 

J . V. Barquero 
o . . . 

Ciaisaríi General de Abasteciiieites 
f 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NÚMERO 17 
Samitiistro de azúcar para los Afuni-
cipios de esta provincia, correspondien

te al mes de Abril de 1952 
E n fecha próxima a la presente, 

8e remitirán a los Municipios de 
e&ta Provincia, las autorizaciones 
necesarias para e x t r a e r de los 
almacenes q u e s e designen, los 
artículos para la realización del su-
Jmistro correspondiente al mes de 
m t ú de 1952, y que deberán en

tregar al público, contra el corte de 
las hojas de cupones de' las sema
nas 14, 15, 16, 17 y 18 de las coleccio
nes de Cupones correspondientes al 
primer semestre del año en curso. 

Suministro para el personal adulto 
Municipios urbanos e industriales 

AZUCAR ^-300 gramos. - Importe 
de la ración, 2,85 pesetas. 

Municipios rurales 
AZUCAR — 200 gms—Importe de 

la ración, 1,90 pesetas. 
Suministro para infantiles 

A Z U C A R — 1 kilo.—Importe d é l a 
ración 9,50 ptas. 

Suplementos a madres gestantes 
A Z U C A R . - 5 0 0 gramos.—Importe 

de la ración 4,75 pesetas. 

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes, los Señores Alcaldes, Dele
gados Locales de Abastecimientos y 
Transportes, comunicarán al pue
blo, por medio de bandos, edictos u 
otros medios de ditusión, los m ó d u 
los, precios y cupones que corres
pondan cortar para la l iquidación 
de este suministro. 

Asimismo, exigirán de los indus
triales detallistas las oportunas liqui
daciones de cupones que iustifiquen 
debidamente la retirada de los sumi
nistros por parte del personal bene
ficiario. 

Lo que se hace publico para gene' 
ral conocimiento y cumplimiento. 

León 5 de Abril de 1952 
1481 E l Gobernador Civil-Deleg-ado 

JUNTA PROVINCIAL D E P R E C I O S 
o . 

Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes 
de Abril de 1952, para los artículos intervenidos, expresados a 
con tin nación: ; ' 

A R T I C U L O S 
Bt majer a detall 

incluido redoadM 

A C E I T E D E O L I V A F I N O 13 786 
A R R O Z . 5 75 
AZUCAR B L A N Q U I L L A . . . . . . . . . . 8,90 
AZUCAR P I L E 
C A F E 
GARBANZOS I M P O R T A C I O N . . . . 
HARINA (Censo infantil) 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N . . . 
M A N T E C A FUNDIDA 

K 

46,25 » 
7,10 » 
3,20 >J 
3,715 » 

19,20 » 

De renta al público 

13,00 L . 
6,00 » 
9.5i » 

» > 
53,00 » 

7,5® » 
3,50 » 
4.30 » 

20.00 » 

h reata per el lee 
lómate Hiñere al 

póbltct 

12,70 L . 
6,00 K, 
9,00 » 

» 
51,10 

» 

19.50 

León, 2 de Abril de 1953. 
1425 El Gobernador civil-Presidente. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q ^ 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 6 1 T R I M E S T R £ 
4 .° 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de fes operaciones de Ingresos y gastos veriflcadas en el trimestre 
irriba expresado, correspondiente al Presupuesto Extraordinario para la Construcción de la Residencia 

Provincial. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

13.° 
17.-
19.° 

6.3 
4.8 

11.' 
17.' 

I N G R E S O S 

Crédito provincial . 
Reintegros-., 
Resultas 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y material 
Bienes provinciales. 
Obras públicas. 
Devoluciones 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

2.113.153,46 
» » 
» » 

2.113.153,46 

37.40 
1.781.060,45 

328.032,31 
» » 

2.109.130,16 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

351.928.84 
2.112.40 

15.000,00 

369.041,24 

13.590,68 
822,95 

2.880,21 
352.027,80 

369.321,64 

, T O T A L -
de las operaciones 

. hasta 
este trimestre 

2.465.082,3o 
2.112,40 

15.000.00 

2.482.194,70 

13.628,08 
1.781.883.40 

330.912,52 
352.027,80 

2.478.451,80 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . . . . . . . . . 

C A R G O . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo. 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . 

4.023,30 

369.041,24 

373.064,54. 

369.321.64 

3.742,90 

León, 14 de Enero de 1952,—El Depositario, Joaquín Valcaree. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 16 de Enero de 1 9 5 2 - E l Interventor, A. Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta v pasarla a la apr0 

bacion de la Excma Diputación. 
León, de de 1952.—El Presidente, J . del Río Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 25 de Enero de 1952 S6, 

Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente Ramón C a ñ a s . - ® ^ 
cretano, P. Francisco Roa. 0 ' 



liistríto Minero as León 
r^n Manuel Moreno Pasquau, Inge-

n êro Jefe del Distrito Minero de 

Hago saber: Que por D. Jesús Diez 
o/rSrfguez, vecino de L a Robla, se 
ha presentado en esta Jefatura el 
S'a doce del mes de Enero, a las diez 
horas y veinte minutos, una solici-

" tnd de permiso de investigación de 
robre V otros, de noventa - pertenen
cias llamado «María del Amor», sito 
en el paraje «Peña de los Llanos», 
del término de Oblanca, Ayunta 
miento de Láncara de Luna, hace 
la designación de las citadas noven
ta pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como.punto de partida 
la esquina derecha del primer túnel 
de la carretera en construcción de 
San Pedro de Luna a Caldas de L u 
na; esta esquina es la de la derecha 
de' la entrada de dicho túnel par
tiendo de San Pedro de Luna. Desde 
dicho punto de partida se medirán 
1.000 metros con dirección Este, co
locando la 1.a estaca; de ésta con, di
rección Sur, 300 metros, colocando 
la 2,a estaca; de ésta con dirección 
Oeste, 1.500 metros, colocando la 3.a 
estaca; de ésta con dirección Norte, 
600 metros, colocando la 4.a estaca" 
y de ésta con dirección Este 1.500 
metros, colocando la 5.a estaca, y de 
ésta a la 1.a estaca 300 metros, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias cuya investigación se 
solicita. 

Presentados i o s documentos seña
lados en el artículo 1C de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de ía citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que el plazo de 
treinta días naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dmgida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11.605. 
León, 17 de Marzo de 1952.-Ma

nuel Moreno. 1222 

Cables aéreos 

A N U N C I O i-P011 Manuel García Gar-cía, explo-
W r el 8ruP0 minero «Flor y San 
znn y 0Íras>>' sito en término de Or 
Han 8ÍÍ Ayuntamiento de Mata-
oarí Tori0' solicita autorización 
vaiváC(SrÍstruirun cable aéreo ti?0 
grunonh 6 el piso 6 ° de dichó al ^ s ta un nivel aproximado 
dest n Í en eI Paraje Las Cogullas, 
nes n i transporte de loscarbo-
6o Producidos en el citado piso 
car¿naUtlautolva de clasificación y jgne sobre camión. 
que J u ® st; anuncia al público para 
^nnrpc Pt 0 ^e quince días pue-
^icadosi0 los que se crean Perju-
^ren ftJ>as1rec,aniac¡ones que consi-

«portunas, estando en dicho 

plazo el proyecto a la vista del pú
blico en la Jefatura de Minas de 
León. 

León, 25 de Marzo de 1952 - E l 
Ingeniero-Jefe P. A., (ilegible). 
1327 Núm 314.-42,90 ptas. 

Delegación prontóal de Trabajo 
fel limo. Sr. Director General de 

Trabajo, en Circular n.0 144 de fecha 
25 de los corrientes, comunica a esta 
Delegación lo siguiente: 

«Dispuesto por el Gobierno, que a 
partir del día 1 de Abril del año en 
curso, la venta de pan sea libre en su 
totalidad, a precio riguroso de tasa, 
se hace preciso impedir el aumento 
de las plantillas actuales de las Pa
naderías, aun guando se les incre
menten los cupos de harinas panifi-
cables, único modo de sostener los 
márgenes de panificación que van a 
establecerse, fundados en una dismi
nución relativa de los gastos genera
les de esta industria. Todo ello sin 
perjuicio de que ios trabajadores 
afectados perciban la remuneranión 
extra correspondiente, sobre la retri
bución por jornada normal o según 
los rendimientos fijos establecidos 
con arreglo al artículo 32 de la Re
glamentación de 12 de Julio de 1946. 
- E n su virtud, habrán de observarse 
con todo rigor las normas siguientes: 
Primera.—Las Empresas de Panade
ría no vendrán obligadas a aumen 
tar sus planliHás como consecuencia 
del incremento de harinas panifica-
bles que haya de concedérselos al 
implantarse, a partir de 1 de Abril 
del año en curso, el nuevo sistema 
de abastecimiento de pan. - Segunda. 
—No obstante lo dispuesto en la nor-
anterior subsistirán íntegramente los 
rendimientos fijados con arreglo al 
artículo 32 de la Reglamentación de 
12 de Julio de 1946 en todas las Pa
naderías en que venga aplicándose 
este sistema, percibiéndose en dicho 
caso, como remuneración extra la 
correspondiente a la elaboración de 
cupos superiores a dichosrendimien-
tos.—Tercera.-Cualquier incidencia 
que se produzca en la aplicación de 
esia Circular deberá ser objeto de 
consulta urgente a esta Dirección 
General, que resolverá lo pertinente 
en cada caso». 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 29 de Marzo de 1952.—El 
Delegado, Jesús Zaera. 1468 

Coníederoclón Hidrográfica del Duero 
A N U N C I O 

E l Presidente de la Excma. Dipu
tación de León, solicita de limo. Se
ñor Ingeniero Director de la Confe
deración Hidrográfica del Duero, la 
autorización correspondiente para 
llevar a efecto una rectificación del 
cauce del río Cea, en térmfcio muni-

3 

no municipal de Sahelices del Río 
(León), al objeto de evitar los des
bordamientos del río. 

Información pública 
Obras: Las obras a realizar se re

ducen a la apertura de un nuevo 
cauce de 434,00 metros de longitud, 
con pendiente única de 0,00288 me
tros, por metro, con una sección tipo 
trapecial de 57,00 metros de anchu
ra para las avenidas con cauce me
nor de 7,50 metros para aguas bajas; 
proyectándose dos malecones trape
ciales de estacas y canto rodado coa 
1,00 metros de anchura en la parte 
superior y taludes de 2/3 a ambos 
lados, entre los cuales discurrirá el 
agua. 

Con esta obra se reducirá un gran 
meandro que hace el río y en la par
te central del mismo se producen los 
desbordamientos, que además de los 
perjuicios que se ocasionan en tie
rras de labor, llegan a cortar el ca
minó vecinal que pone^ en comuni
cación Sahelices del Río con Busti-
llo de Cea, evitándose los indicados 
desbordamientos. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto Ley de 
7 de Enero de 1927, a fin de que en 
el plazo de treinta días naturales a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, pue lan presentar 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, los que se consideren per
judicados con las obras reseñadas, 
hal lándose expuesto el Proyecto du
rante el mismo período de tiempo, 
en. esta Confederación, Negociado de 
Concesiones, Muro 5, en Valladolid, 
durante las horas hábiles de oficina. 

Valladolid, 29 de Marzo de 1952. 
— E l Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas. 1415 

Estado Mayor Ceníral del Ejército 
7 a Sección 

Instrucción n." 750-24 

ASUNTO: Sobre cambio de residencia 
o domicilio de los reservistas 

Con el íín de regular adecuada
mente el procedimiento seguido para 
que las Zonas, Cuerpos y Alcaldes 
o Comandantes Militares tengan co-
conocimienlo de los cambios de resi
dencia de los reservistas, y unificar 
los sistemas hoy en vigor, en lo suce
sivo se tendrán en cuenta las preven
ciones siguientes: 

1. a. —Los individuos sujetos al ser
vicio militar, en situación de reserva 
podrán cambiar de residencia o do
micilio sin p r e v i a autorización 
militar. 

2. a.—Para disfrutar de los benefi
cios del Artículo precedente, los re
servistas deberán notificarlo por es
crito o verbalmente a la Zona de Mo
vilización si residen en Capitales de 

j 0 



Provincia; al Comandante Milita 
cuando residan en plazas en que sin 
ser capitales de proyincia exista di 
cha Autoridad, y a los Alcaldes de 
su demarcación muaicipal y Zonas 
de R. y Movilización de su provincia 
cuando residan en pueblos y local i 
dades'en que no exista Zona ni Co 
mandante Militar. 

3. a. —Los interesados harán las no
tificaciones verbales o fscritas den
tro del plazo de ua mes de verificado 
el cambio, ante las Autoridades ya 
indicadas; bien de la antigua o de la 
nueva residencia. 

Los Comandantes Militares y Al -
caldes comunicarán dichos cambios 
en el plazo máximo de 15 días a la 
Zona de su provincia. 

L a Zona en cuanto tenga conoci
miento del cambio lo notificará, 
siempre, a la Zona de la otra provin
cia, y al Alcalde o Comandante Mili
tar de la suya, de donde saliera o a 
donde fuera a residir el interesado, 
si así procediera por no haber reci
bido estas Autoridades notif icación 
directa del cambio de residencia, y 
a fin de que puedan sentar en su Re
gistro de Llamada el alta ó baja res
pectiva. 

4. a.—A los efectos de cambio de 
destino en movil ización, si así corres
ponde, las Zonas de la residencia an
tigua y nueva harán las oportunas 
baja y alta en los Cuerpos. 

5. ".--Coa el fin de facilitar los trá
mites de la documentación que ori
ginen estos cambios de residencia y 
de destino, las comunicaciones entre 
Zonas, Zonas y Cs. M. R, , y Cs, M. R. 
entre sí se harán directamente, 

6. a.—Los reservistas que cambien 
de residencia dentro áe la misma 
provincia, o de dpmicilio dentro de 
la misma localidad o Ayuntamiento, 
lo comunicarán al Alcalde o Coman
dante Militar de su residencia para 
que éste lo notifique a la Zona, o bien 
a ésta directamente* 

7. a. Los individuos qne en sus 
cambios de residencia no cumplan 
los requisitos expresados anterior
mente serán sancionados con multas 
de 50 a 500 pesetas, la primera vez, y 
dé 100 a 1000 las siguientes, sufriendo 
la prisión subsidaria que correspon
da si no la abonaran. 

8. a.—Quedan anuladas las disposi
ciones dictadas con anterioridad por 
este E . M. C. sobré este asunto. 

Madrid. 17 de Mayo de 1950.—El 
Teniente General Jefe, P. D . — E l Ge
neral 2.° Jefe; Antonio Barroso. —Ru
bricado. 1398 

•nMiü 
Ayuntamiento de 

León 
E l Ayuntamiento Pleno de mi 

presidencia, en sesión celebrada el 
día 20 de Abril último, acordó apro
bar las cuentas de Liquidación del 

ejercicio económico de 1950 y la de 
Aflminislración del Patrimonio. 

Para cumplimiento del art. 773 de 
\á Ley de Régimen Local, de 16 de. 
Diciembre de 1950, se exponen al i 
í úblico las mencionadas cuentas, 
con sus justificantes, por término de 
quince días, durante cuyo plazo y 
ocho días más, se admitirán los re 
paros y observaciones que puedan 
formularse por escrito, los cuales 
serán examinados por la Comis ión 
dicta rain adora. 

Lo que se hace público a los efec
tos legales mencionados. 

León, 31 de Marzo de 1952 — E l 
Alcalde, A. Cadórniga. 1405 

Ayuntamiento de 
Luyeg& de Somoza 

Por este Ayuntamiento se instru
ye expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado para
dero durante más de diez años , de 
Teodoro de Dios Abajo, hermano 
del mozo Diego de Dios Abajo, del 
reemplazo de 1948. 

Y a los efectos dispuestos en el 
vigente Reglamento de Reclutamien
to , se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van comunicarlo a esta Alcaldía, 
con el mayor número de datos po
sible. 

Al propio' tiempo, se cita, llama 
y emplaza al ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos al servicio militar de su 
hermano Diego. 

E l referido Teodoro de Dios Aba
jo es hijo de Manuel y de Dominga, 
de 37 años de edad. 

Luyego de Somoza, 25 de Febrero 
de 1952. - E l , Alcalde, Baldomcro 
Otero. 859 

Entidades menores 
J«nfa vecinal de Carrizo . . . . 

Confeccionabas por esta Junta ve
cinal las Ordenanzas qne regulan la 
prestación personal y de transportes 
en este pueblo, se hallan expuestas 
al públ ico en las oficinas de esta 
Junta durante el plazo reglamenta
rio, para que puedan ser examina
das por los interesados y presentar 
contra las mismas las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Carrizo, 25 de Marzo de 1952.—El 
Presidente, D. Velasco. 1321 

Junta vecinal de Saelices del Rio 
L a Junta administrativa de mi 

presidencia en ses ión de 2 y 9 del 
actual, acordó enajenar en públ ica 
subasta cuatro parcelas de terreno 

de propios do esta entidarj- H T ^ ^ 
Campo de e»tre las Puenti's en el 
el Campo de la Fuente v Üf* eti 
Campo del Mol 11no' P ^ a " coa V11 
fondos ultimar la casa Rfctni. i0s 
que el nuehlo fistá f r \ m n mrai pueblo está compromet,?1 ^ 

Lo que se hace público nara 
durante el plazo de quince días n e 
dan formularse reclamaciones o 
expediente se halla de manifiestn 0 
el domicilio del Sr. Presidente 
Junta, pasado dicho plazo se nnW 
derá a interesar del Ministerio de i 
Gobernación la consiguiente autor-
zación de la enajenación. 

Saelices del Río, 20 de Maryn A 
1952. - E l Presidente, Eloy Guerra 

1301 

Adminisíracíúa Principal te Correos 
de León 

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgen-
te, para contratar el transporte de la 
correspondencia en carruaje de trac
ción de sangre éntre las oficinas de 
Villablino y su estación férrea, bajo 
el tipo m á x i m o de seis mil pesetas 
(6.000) al año, tiempo de cuatro años 
y demás condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto al público ea 
esta Administración Principal y Es
tafeta de Villablino, con arreglo a lo 
que prescribe el párrafo segundo del 
artículo 1.° del Real Decreto de 21 de 
Marzo de 1907 y con sujeción en un 
todo a las condiciones del pliego co 
rrespondiente. 

Se advierte al público que se 
miten proposiciones extendidas en 
papel timbrado de la clase 6.° (4,70) 
que se presenten en esta Principal y 
en la Estafeta de VillabUno, durante 
las horas de servicio hasta el 
21 del actual inclusive en que debe
rán ser admitidos hasta las 17 horas 
cualquiera que sean las de oficina y 
que la apertura de pliegos se yeri»" 
cará en esta Principal el día ¿o a 
dicho mes, a las once horas. 

León, 4 de Abril de l ^ - E l A f l -
ministrador Principal, José aei n 

Modelo de preposición 

D. . . . , , úatural de . . . • • .^¿J^cio 
se obliga a realizar el ser? ^ 

de la conducc ión del correo tu ^ 
rruaje de tracción de sangre e» ^ 
oficina de Villablino y su es" J-ÍO, 
férrea, cuantas veces sea nec* íes, 
por el precio de . . . • P J . 8 ^ ^ conté; 
con arreglo a las condiciones 
nidas en el pliego aprobado F 
Gobierno. ropo8*" 

Y para seguridad de esta P ^ ^ 
ción, a c o m p a ñ o por sepaj"" . r dcpo-
ta de pago que acredita na" 2o0 pe-
sitadoFen.. . . la fi^^J). 
setas (mil doscientas Pe8el* ;85 ptas. 
1469 Núm. 352 . -»"' 


